
NUM. 86.- LUNES ll DE ABRIL DE 1898.

^oleiin^C$ ftciel
DE LA

ra^ram sa
A Micalo l.“ Las Uyu obligar io es la Pesingnla, ûlaa 

ñateares y Canarias, i los vainte d iæ de sa promalgación, 
•i en ellas so se diépasiesa otra cosa. Sa entienda hacha la 
Proualgaciàn al dis as qae termina la inaeroión de la lay 

la aceeia eñeiaí.
Art. Î,“ La iguaranáia de las layes, no axons» de sa 

eomplunianto.
Atfc.d.** Las leyes no tendrán afecto retroactivo, si no 

•«pusieran lo contrario. (Códiga civil vigente)
Real decreto de 4 da Suero da 1883 y la Seat orden

■8 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún docnmento 
•1 escritura sin que loe rematantes presenten tos recibos 
•e haber satisíseno los derechos de inserción de los anun-
■103 de subastas en la baceta de Madrid y Bolstis Oxioiál.

SUSCaiPCIÓN PARTICULAM
ÜW CÓBDOBA Íase^. PuSBA DB OdiocsA Pesetss.

Un mes.....................,6
Trimestre., . , ■ . 8 26
Seis mases,, , . . , . 16 60
Uñado..................... .88

Un mes. -,.,,, 4
Trimestre............................... 11 36
Seis meser. . . . , ,,32 60
Unafto. .46

SUmtro nutíe, 38 tíntÍMoa da pacata,
8a publica todos los di as, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente que los Sree, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETÍN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicer 
en los Sotetínea 0/íciaiea se han do remitir al Jaio politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
IbamenoioñadoB periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 31 de Octubre de 1864),
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas es tract a 

respenaahilidad, da conservar los números do este BoicítR, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorifi- 
caree al final de cada afio.

Advbbtbxoia. Conforme con la condición 4,* del plie
go que ha servido da base para la subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que Loo. 
nen los interesados el importe da su publicación, á rezón 
da 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 
maros sueltos á 38 céntimos.

FrEsiíekCia íBi Ministras 1.“ Que se acepte la donación be-

(ffocíZa del 9 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
Í’amilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

KEAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la oomaníoaoión de 

I^oña Obdulia Robles, viuda y única y 
^^gítima heredera de D. Francisco de 
Asís Pachaco, manifestando que haca 
donación á la Unívarsidad Central de 
1® Biblioteca de so ditanto esposo, la 
®yal consta próximsmento de 4.000 vo- 
^úmaQgQi gn g^ Hjgyoj. parta de obras 
^® Derecho, Administración, Historia 
y Literatura:

Loneiderando que Doña Obdalia BO
ISE', viuda de Pacheco, por virtud de 

®8t8 acto coopera generosa y dasinte- 
^ssadamente á los filies educadores de 
* inatrnooión públioa, no sólo por el 

®Síilio que presta a] Estado en el des-

Ia estaca S. de la mina Carolina, núme
ro 2.665, desde esta direooión S. 46‘ 32* 
E. próximamente se medirán 100 me
tros y se colocará la 1.* estaca; de esta 
direooión E. 46“ 32* N, 600 metros y 
2.“i de esta dirección S. 46“ 32* E. 100 
metros y 3.’; de esta dirección E. 45’

esta en direooión E. 46* 32* N. 909 
metros y la 3.*; desde esta en dirección 
N. 46’ 32' 0. 100 metros llegando al 
pauto de partida, quedando así cerra
do el rectángulo de las nueve par te- 
nenoias aojioitadae.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 

3.° Que se dan las greoías à Doña ! oión N. 46’ 32' 0, 200 metros y 5.*; de ■ edicto para que en el término da se- 
Obdulía Robles por su generoso des- i esta 0, 46“ 32' 3, 700 metros llegando 

| al punto de partida, quedando así oe- 
< irado el perímetro da las ocho perte-

cha á la Universidad Central por Doña 
Obdulia Robles, viada de Paoheoo.

2.’ Que al efecto, se sirva V. I,
adoptar las dispoeicioaes convenientes í 
para recoger la Biblioteca donada, é i 
instalaría en ana sala de la Universi- *
dad citada; y

prendimiento, pablicando esta Real or-

u 32' N. 100 metros y 4.*; de esta direo-

den ea la Gaceta de Madrid, en mamo- . 
ria de D. Eranoisco de Asís Pacheoo, <

; en testimonio do agradeotmiento á la 
* donante y para estímalo de actos aná- 
i logos.
* Do Real orden lo digo á V. I. para 
j en oonooimíonto y demás efeotos. Dios 

■ guarde á V. I. mochos años. Madrid 1.’ 
| de Abril de 1893.—Ziÿuezia.
i Sr. Director general de luetruoción pú- 
? blica.

("Gaceta,, del día 6.)

JEFATURA DE MINAS

nendas solicitadas.
Lo que se publias de orden del se

ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para qae en el término de se
senta dias puedan prodnoir sus reola' 
maoiones, conforme al artículo 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 6 de Abril de 1898.-EI In
geniero Jefe, Tomás Morino.

seats dise puedan prodnoir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de Ia 
ley, los que se crean oon derecho para 

1 ello.
Córdoba 6 de Abril de 1898,—El 

Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 939
Número dal expediente 3.831

Núm, 940
Número del expediente 3.833

H*go saber: que por D. Manuel En
ríquez, vecino de Córdoba, represen
tante de la Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta provin
cia una instancia fecha 21 de Marzo de 
1898, solicitando se le oonoedan quince

Hago saber: que por D. .Manoel En- j pertecanciag para la mina denominada

®’'>'ollo de la cultura intaleotual, sino í 
®úibién porque su ejemplo servirá de i 

Estímulo á otras personas:
Considerando que todas las naciones 

'’iden en sus Archivos, Bibliotecas y 
/*96os públicos testimonio de sgrade- 

Ji^iiento que perpetúen, á la par que 
d i^ip^^™° ^® I®® donantes, la gratitud 
pu “1 extremo de que alganoe 

® los, donde los donativos son fre- 
^h®nte8, han habilitado ana sala aspe 
la ^*^ ^*** bibliotecas, donde se insta- 
Ufa *^®'’°'‘Q®®ment8 las colecciones de 

^ 9®* *“ varios esta- 
^^eoimiantoa de España se conservan 

^“^*°®i’ colecciones no más 
portantes que la Biblioteca Pacheco;

traía P ®^^ ^^ °- ^)’ y « « 
à X\®'^’°'’ “ '*•
* Olea disponer:

Nárnero 938
Número del expediente 3.832 

MINAS
Don Tomás Merino y Borrás, ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Manuel En

riquez, vecino de Córdoba, represen
tante de la Sooiedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya, se ha presentado 
en el Gobierno civil do esta provincia

S

una instancia fecha 21 de Marzo de 
1898, eolioitando se le concedan oche 
pertenencias para la mina denominada 

, “Carolina Sar», de mineral piorno, sita 
en el término de Villanueva del Duque 
y sitio nombrado Hera de las Lomas, 
terreno de varie», lindando por N. oon 
la mina “Carolina,, número 2.565, y an 
demasía, y por los demás vientos oon 
terreno irán io; cuyo registro le ha sido 
admitido por deoreto del sefior Gober
nador de 22 de Marzo de 1898, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig- 
saoión: Se tendrá por punto de partida

riquez, representante de la Sooiedad 
Minera y Metalúrgica, de Peñarroya, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 21 de Marzo de 
1898, solicitando se le concedan nueve 
pertenencias para la mina denominada 
“Enriqueta Sor», de mineral plomo, 
sita en el término de Villanueva del 
Doque y sitio nombrado Viñas de Vi
llanueva y arroyo de Ias Poercas, pro
piedad de varios vecinos de Villanue-

’ “Espartales Sur„, de mineral plomo, 
t sita en el término de Villanueva del

Duque y sitio nombrado Los Esparta
les, terreno de varios, lindando per el 
N. con Ia mina “Espartales», número 
3.634, y por los demás vientos con te
rreno franco, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del sefior Gober
nador de 22 de Marzo de 1898, salvo 
mejor derecho, bajo [a eigniente de- 
eignaoión: Se tendrá por punto de par
tida la estaca S. 0., ó sea la núm. 4 de

va, Undando por Norte con “Enrique- f la mina “Espartales^ núm. 3.634; dea-

Í

ta» núm, 2.600, y por los demás vian- ■ de él en direooión próximamente N. 
tos oon terreno franco, cayo registro i'" '''''''

J

le ha sido admitido por decreto del se- 
fior Gobernador de 22 de Marzo de 
1898, salvo mejor derecho, bajo la si- 
gniente designación: Se tendrá por 
panto de partida la estaca Este de Ia 
mina “Enriqaeta,; desde esta se me
dirán en dirección 0. 46° 32’ S. próii 
ma mente 900 metros y se colocará la 
1.* estaca; desde esta en dirección S. 
46* 32* E. 100 metros y la 2 “; desde

2° 39* 0. se medirán 200 metros y ae»
oolooará la 1.* estaca; de esta y en di
rección 0. 2“ 39* S. 200 metros y la 
2.‘; da esta en dirección S. 2‘ 39* E. 
400 metros y la 3.*; de esta en direo- 
ción E. 2° 39* N. 600 metros y la 4,‘; 
de esta en dirección N, 2’ 89‘ 0. 100 
metros y Ia 6.*; de esta en direoión 0. 
2’ 39' 3. 100 metros y la 6 *; de esta en 
direooión N. 2“ 39* 0. 100 metros y 1» 
7.'; de esta en dirección 0. 2° 39* S.
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600 metros, llegando al punto de par
tida, quedando asi cerrado el períme
tro de las quince pectenenoias solici

tadas.
Lo que 86 poblioa de orden del se

ñor Gobernador por medio de este 
«dicto para que en el término de ae- 
aenta días puedan producir eus recla
maciones, conforme al articulo 24 da 
la Ley, los que aa orean con derecho 
para ello.

Córdoba ó de Abril de 1998,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Marino.

Núm. 941
Número del expediente 3.834

Hago Faber: que por don Luis Jara 
Sánchez Toro, vecino de Córdoba, ae 
ha presentado ea el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia facha 92 
de Marzo de 1895, solicitando se le oon- 
aedan treinta y una pertanenoias para 
la mina denominada “La Casualidad,,, 
de mineral plomo, sita en el términode 
Villanueva del Daque y parage cono
cido por Encina Viciosa y camino del 
Toso del Carril: lindando por el Sur

Fernández Mesa, que sa halla pastando 
en la dehesa denominada “El Chanci
ller» ha sido atacado de la enfermedad 
variolosa, se hace público para conocí 
miento de los ganaderos colindantes, 
así aomo de aquellos que tengan nece
sidad de pasar por las inmediaciones 
de dicho predio, con el fin de que ale
jen sue ganados del mismo y de loa 
abrevaderos de que se sirvan los ani
males infastadoa para evitar el conta 
gio que de otro modo pudiera origi 
narse.

Córdoos 6 de Abril de 1898 Jaime

DOÑA MENCIA
Núm. 926

Don Juan Moreno Gíteto, Alcalde oonatitu- 
oional de esta villa.

á 97, se anuncia quedar de manifiesto 
durante quince días, en la Secretaria 
del Ayuntamiento, á los efectos y trá
mites preceptuados en el art. 161 de la 
ley orgánica municipal.

Aguilar 6 de Abril de 1898.-Rafael 
Crespo.

Número 928
Hace Bahet: que aprobado por la 

Corporación el proyecto del presupues
to adicional refundido en el ordinario 
que rige de 1897 á 98, ae anuncia que 
dar de manifiesto dorante quinoe días, 

j en esta Saoretaría, á los efectos que 
| preceptúa en aa art, 146 de la vigente 

ley muniolpal.
Aguilar 6 de Abril de 1898. — Rafael 

Crespo.
Í

aióa celebrada el día dos del actnal, ha 
visto y aceptado el proyecto de preso- 
puesto ordinario de este Manioipio pa* 
ra el próximo año económico de 1896 a 
1899, previamente oensorado por el 
señor Regidor Síndico.

En en virtnd y en complimiento á lo 
preceptuado en la vigente ley munici
pal, qneda dioho doonmento expuesto 
al pública por término da quince diaa, 
para que se hagan, respecto à su con
tenido, las reclamaciones que su jaz- 
gnen procedentes.

Bcjalanoo 6 de Abril de 1898.' F 
Gañas Velasco.

con las minas llamadas “Tetreraa„ y 
«Los franceses», y por los demás rum- 
bo8 con terreno franco; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se 
ñor Gobernador de 5 de Abril de 1898, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el mojón Noroeste ó sea el nú
mero cuatro de la mina “Terreras,, nú
mero 2.776, y á partir de este ponto se 
medirán 100 metros en dirección S. 25" j 
E. colocando la 1.* eetaca; de l.* á 2.* ] 
400 metros al 0. 25’ 3-; de 2.* á 3.* 400 1 
metros al N. 25“ 0.; de 3.- á 4.* 900 
metros al E. 26- N.¡ de 4.‘ á 6.‘ 300 
metros al S. 26“ E , y de 6.» ai punto 
de partida 500 metros ai 0.26° 3., que
dando así cerrado el perímetro de las 
■treinta y una pertenencias solioitadae.

Lo que 86 publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término da se
senta días puedan producir sus recia 
maoiones, conforme al artículo 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para

Córdoba 6 de Abril de 1898.— El In
geniero Jefe, Tomás Merino.

Hago saber: que oompliendo acner- 1 
do de este Ayuntamiento se saos á pú j 
blica sabaeta el suministro de las car
nee de hebra de esta pob'aoión duran
te cuatro mesieB, que empezarán á oon- 
tarse desde el día 20 del presente mee 
y terminarán el día 19 de Agosto pró 
rimo venidero; laa proposioiones se 
harán en pliego cerrado el día 16 dal ; 
corriente mas, ante una comisión que 
nombrará el Ayuntamiento, Para ha- 
oer postura se habrá de consignar pre
viamente en las arcas municipales la 
cantidad de cien pesetas, y el rema 
tante completará hasta quinientas pe
setas en concepto de fianza definitive,

Lo8 gastos que ocasione este expe
diente con inclusión de la publioación 
de este edicto en el Boletín Oficial, 

l serán de cuenta del rematante.
Las demás condiciones constan en el 

pliego que se encuentra en la Secreta
ría municipal, á disposición del que 
desee exi minarlo.

Doña Mencía 6 de Abril de 1898. 
Juan Moreno Güeto.

Núm. 964
Hago saber: que para dar exacto 

cumplimiento á lo dispuesto por el ar
tículo 79 y siguientes del reglamento 
de la contribución industrial de 28 de 
Mayo de 1896 en orden á la agremia
ción, esta Alcaldía convoca á estas Ca
sas Capitulares, para el día 11 del co
rriente mes y hora de las diez de su 
mañana, á los industriales de las tari- 

' fas 1.“ y 4-* 9’^® tienen derecho á Ia 
1 Bgremiaoión sin la previa solicitud que 
! prescribe el caso S."* del artículo 74, 
Í siendo los deeiguados á ello los vende 
! dores al por menor de vinos y agnar- 
i dientes del país, do aceite y vinagre, 
s tiendas de abacaría, barbaros, oarpín- 
! teros, hornos do pan con tienda, herre- 
■ ros y zapateros, á fin de que dentro de 
i las provanoiones reglamentarias, se 
j proceda ai nombramiento de Síndicos 
Í y olasifioadores, debiendo advertir á

PUENTE GENIL
Núm.930

Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hace saber: que el reparto de consu

mos con destino á cubrir el déficit que 
resulta en el encabezamiento de indi
cado impuesto y recargo municipal en 
el corriente año económico, ae halla 
expuesto al público para las reolama- 
oiones de agravios, dorante ocho días 
en las oficinas municipales, á cuyos fi’ 
ues se notifica también por medio de 
cédula á loa comprendidos su respecti
va cuota individual.

Puente Genil 4 de Abril de 1898. 
El Alcalde, Miguel del Pino.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 861
Autorizado con esta fecha D. Rafael 

Molina Sánchez, arrendador del coto 
conocido por “Gampo Alto», para que 
durante el plazo de treinta días, ooata
dos desde el de hoy, pueda depositar 
en los terrenos pertenecientes al mis
mo pieparadoe de excrignín» coa obje. 
to da exterminar loe animales dañinos 
qua existan en dicho predio, ae anun
cia al público para generaloonocimien- 
to, en obaarvancia á lo prescrito en la 
vigente ley de caza,

Córdoba 28 de Marzo da 1898.—Jai - 
me Aparicio.

Número 963
Denunoiado á esta Alcaldía que el 

ganado lanar propio de D. Mariano

FUENTE PALMERA
Núm. 926

Don Salvador González Alonso, Alcalde coas- . 
titneionaí de esta villa, ,
Hego saber: qne formado el apéndi- | 

ce al amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria de este distrito 
mnnioipal, que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contribuoión 
por dichos conceptos en el inmediato j 
año económico de 1898 á 99, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
qainoe días, á contar desde el siguien
te al de la Inserción de este edicto eu

los intereeados que si no compareoie- 
ren ó loa oonourrentea no llenasen los 
requisitos del párrafo 3.°, artionlo 83 y 
2.’ del 88, que establece como precepto 
ineecnsable que para las deliberaciones 
y desempeño de cargos han de hallar- 
se eua individuos al corriente en el pa
go del último trimestre hecho efectivo, 
esta Alcaldía hará en su oonseeueneia 
la designación de oficio en el caso 1.“ 
ó decretará en el 2," la formación de la 
matrícula general por el Negociado co
rrespondiente.

De igoal modo se annuoia á los con- 
1 tiibuyentes, que reformado el artículo 
¡ 74 del reglamento en lo relativo al nú- 
i mero determinado de indastriales que
. para la formaoión y oonstitaoión de 
j gremios se hacía antes necesario, poa 
: den hoy vorifioarlo, aun cuando su nú

el Boletín Ok oiai de la provincia, ps- ^ 
rs que durante dicho plazo píiadan 
examinarlo loa contribuyentes y pre- 
sentar las reclamaoionea que estimen 
procedentes. j

Fuente Palmara 4 de Abril de 1898, j 
— Salvador González.—El Secretario, j 

Baldomero Delgado. ',

AGUILAR
Núm. 927

Don Rafael Crespo y Calvo de León, Alcalde 
preBidento del üustio Ayuntamiento dees- 
te ciudad.
Hace saber: que fijada por la Corpo

ración Ia cuenta municipal do ordena
ción ó administración y de caudales ó 
Caja, respectiva al presupuesto de 1896

NUEVA CARTEYA
Número 931

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde 
dente del Ayuntamiento constitucional 0’ 
esta villa.
Hago saber: que no habiendo com' 

parecido el mozo Antonio Roldan Prie 
go, hijo de Manuel y Carlota, número 
treinta del sorteo de este año, a! acte 
de la clasificación y deolareoíón de sol
dado ante este Ayuntamiento, no obs
tante haber sido citado ai efecto en d®' 
bids forma, con arreglo ó la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente oO» 
eojeeión á las disposioiones de los »'' 
tioulos 106 y siguiantes de la vigente 
l<iy de reemplazos, y per sus reenltado® 
le ha declarado prófugo esta Corpor^' 
oión con la coudeua oonsifruiente 
gastos, á tenor de las disposiciones 1®'

1 gales.
En tal concepto ae le oita, llama ? 

emplaza para que comparezca inmeíJi*^ 
taraente ante mi antoridad, é fi“ 
ser remitido á disposioión de la ^^^^^j 
slóo mixta; apercibido da ser *^***jj 
en caso contrario con todo el rigor

mero no llegue á diez, siempre que lo 
soliciten de Ia Administración en el 
mes de Abril de cada año todos los in
dividuos que lo compongan ó la mayor 
parte de ellos.

Lo que se anonsía al público por me
dio de este edicto para conocimiento 
de 108 interesados y demás que pro
céda.

Aguilar 6 de Abril de 1898.—Rafael 
Orespo.

BUJALANCE

Núm. 929
Don Francisco de Cañas Velasco, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.
Hago saber: qne el ilustre Ayunta

miento que me honro presidir, en ee

1« ^®T' -(jjo
Y por lo que afecta al buen servi ^^^ 

del Estado y cumplimiento deJes^^_ 
yes, mego y encargo é todas lea 8”^^ 
ridades y sus agentes, se sirvan pí ^^^ 
rar la busos, captura y remisión á ® ^^ 
Alcaldía del mencionado prófugo' . 
presentación á disposioión de la 
aión mixta. .j.

Las señas de dioho mozo son . 
guientes: estatura regular, barba ^.^^ 
gana, pelo castaño, cejas al polOí ^^_ 
azules, boca regalar, nariz regulis’ ^^^ 
lor moreno, su frente espaciosa, » ^^ y 
be leer ni escribir, y da edad de 

ocho años. 1898'-^
Nueva Carteya 4 de Abril de 4 jjj 

El Alcalde, Manuel Merino.—”' 
El Secretario, Gregorio Garci»-
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ll DE ABRIL DE 1898 3

Número 9B2
Hago saber: qua este Ayontamiento 

y asooiados en Junta m un ici pal, han 
optado por el arriendo de los derechos 
de ooneumo?, en conjunto y con venta 
libre, para hacer efeotivo el encabeza
miento señalado por la Haoienda dn- 
raate los años eoouómiooa de 1898 á 
1899 à 1900 y al 1901, acordando que 
86 anuncie la subasta, como lo verifico 
por esto edicto, oonvocando licitado
res para el remate, que habrá de te* 
ner lugar en estas Casas Consistoria- 
168 ante la repetida oomisión del Ayun
tamiento, el día diez y ocho dal oo- 
mente mes, de diez á doce de su ma- 
hana.

La subasta ha de tener lugar por el 
sistema de pajas á la llana y con soje- 
oión ai pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El importe total ó tipo mínimum 
para la subasta de las especies arren
dables y recargos autorizados, es el de 
diez y ocho mil novecientas treinta y 
8^18 pesetas treinta y cinco oentíaioa, 
Ptidiendo hacerse proposiciones de uno 
^ tres años.

El contrato principiará á contarse 
desde el dia primero de Julio próximo 
‘’puidero, y terminará en treinta de 
*lQnÍo siguiente, con arreglo á los años 
por loe cuales quede adjudicado el re- 
«ate.

No se admitirá proposición alguna 
qoe no cobra el tipo señalado por cada 
tino da dichoe años.

Para tornar parte en la subasta es 
^nndición precisa la de depositar pre- 
■^lamente ea ¡a caja de este Municipio 
’ma cantidad en metálico equivalents 
®1 ciuco por ciento del tipo señalado, Ó 
®D otro caso se constituirá en poder de 
1« comisión del Ayuntamiento, con
forme establece el artículo 266 dei Re- 
Slarnento del ramo, sin cuyo requisito 
^^ proposición no será admitida.

Y, por último, sí las proposiciones 
^’^9 se produzcan durante la subasta 
-Oeran admisibles para el Ayunta
miento, quedará adjadioado el remate 

favor del mejor postor, sin otra lici- 
^9oión, y caso inverso se convocará 
l*9ra nn segundo y último remate el 
^l8 Veintinueve del expresado cues de 
^bnl, bajo el mÍÉ.mo tipo y oondioio- 
^^8 señaladas para la primera.

Ntteva Cartaya á 6 de Abril de 1898. 
''El Alcaide, Manuel Merino. — Por 
®“ mandado; El Secretario, Gregorio 
García.

LUQUE
Núra.949 

f^on Miguel Cruz Puerta, Alcalde conatitn- 
’¡ioual de esta villa.
3ago saber: que adoptado por el 

^Juntamiento y vocales asociados á la 
®nta municipal de esta villa, como 

’'’^dio de hacer efectivo el cupo de oon- 
^Hinos durante el próximo año econó- 
Hb*^*^ ^^ 1898 á 99, el arriendo á venta 

*■• de tas especies gravadas, tendrá 
® ecto Ja subasta respectiva á los diez 

8 sigaientgg al en que aparezca pu- 
loado este edicto en el BolbtIN Ovi- 

^át de la provincia, en el salón de se

siones de la Casa Ayuntamiento, de 
diez á doce de la mañana.

La enbasta se verificará por pujag á 
la llana. Será objeto do la misma, el 
importe de los derechos y de los recar
gos autorizados sobre las especies tari
fadas que ascienden á la cantidad de 
36.212 pesetas 45 céntimos, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Aynn- 
tamieuto,

Fara hacer postaras es preciso con* 
signar como garantía en las cajas del 
Tesoro, en Iu Depositaría municipal ó . 
en el mismo acto de celsbiarse la eu- 
basta, la suma de 704 pesetas 68 cénti
mos, 2 por 100 del tipo anual de la 
misma, y una vez aprobado el remate 
á quien se le adjudique, tendrá obliga
ción de prestar la fianza definitive de 
8.810 pesetas 61 oéutimes en metálico 
ó valorea públicos á precio de cotiza- i 
oión. j

Lo que se anuncia por medio del pre- } 
sente á los efsetos oportunos. ?

Laque 4 de Abril de 1898.—Miguel í 
Cruz. t

CARCABUEY S 
Núm.951 Í

Í 
i 
í i

í

Don Juan Kafaol Buia BaUeateros, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que la segunda subasta 

en venta libre de todas las especies de 
consumos de este término, comprendi
das ¡a sal, el alcohol, aguardientes y li
cores para el año económico de 1898 á 
99, tendrá lugar en estas Casas Consis 
teriales al undécimo día de pablioado 
este edicto en el Boletín Ofíoial de la 
provincia, de diez á doce de la maña
na, por el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaría 
Capitular, bajo el tipo de veinticuatro 
mil ochocientas cuarenta y seis pesetas 
noventa y cuatro céntimos, ó sean las 
dos terceras partes del tipo primitivo, 
debiendo prestar loa postores previa- 
mente el depósito provisional del 5 por 
100 de dicho upo, que será devuelto á 
los autores de las proposiciones no 
aceptadas y ampliado por el reoJataute 
hasta la cuarta parte del total del re
mate, pudiéndese depositar por chal 
quiera de loe medios que autoriza el ar
ticulo 266 del reglamento de 30 de 
Agosto de 1896.

El remate es tan solo por un año y 
se adjudicará al autor de la proposición 
más ventajosa.

Carcabuey 6 de Abril de 1898.— 
Juan Rafael Ruiz.

JUZGADOS
CORDOBA j

Núm.942 j
Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera ; 

instancia de esta ciudad. j
Ea virtud del presenta se hace saber: J 

que en tos autos ejecutivos que se ai- t 
gnen en este Juzgado y ante el actua- 1 
río que refrenda, á instancia del Pro- j 
curador Don Francisco Rivera y Cruz, 
en nombre de la Sociedad comercial 
de Barcelona “Mercé y Compañía,, 
contra la de esta plaza “Arjona y Po
lo,, por cobro de pesetas, he mandado, 

á instancia de la parte acreedora, sacar 
á tercera subasta, para su venta, sin 
sujeción á tipo, los efectos embargados 
en dicho juicio, cuyo detalle aparece 
en los edictos publicados, uno en el 
número catorce mil veinte y seis del 
Diario de C<¡rdoba, correspondiente al 
domingo seis del anterior y el otro en 
el Boletín Ofíoial de esta provincia, 
número cincuenta y seis, respectivo al 
lunes siete del propio mes, importantes 
aquéllos la cantidad de nueve mit ocho
cientas sesenta y seis pesetas veinte y 
cinco céntimos, para cuyo acto se es
tablecen las condicionas siguientes:

1 .* Que los licitadores habrán de 
consignar prevíamente en 1a mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del importe de dichos bienes.

2 .* Que siendo esta tercera subasta 
sin sujeción á tipo, quedará aprobado 
el remate eu el acto de la misma si se 
ofrecieran las des terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segun
da, ó en suspenso en otro caso, por el 
término de nueve días, á los efectos 
del párrafo tercero del artículo mil qui
nientos seis de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Y por último que para el acto de la 
expresada subasta he señalado el día 
veinte del actual, á la una de su tarde, 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en ia calle Marqués del Villar, nú
mero tres.

Dado en Córdoba á seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho,— 
A. Alonso Solano.—El actuario, An
tonio Ravé del Castillo.

POZOBLANCO
Núm. 943

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido,
Por el presente se cita, llama y em

plaza al autor ó autores que desde la 
tarde del veinte y seis á la mañana del 
veinte y ocho del pasado mes sustraje, 
ron de la posesión de olivar de don 
Pedro Castro Merchán, situada en las 
Trévedes, de este término muoioipsi, 
dos yeguas y una potra de las señas 
que al final se expresarán, de la pro
piedad del vecino de esta villa dos 
Francisco Solano Castro Moreno, à fin 
de que comparezcan ante este Juzga
do, dentro de los diez días al de la in
serción de este edicto es la Gaceta de 
¿Íadrid, á responder de los cargos que 
les resultan en la causa que coa tal 
motivo me hallo instruyendo; apercibi
dos de que si no lo verifican les para
rán los perjuicios que haya legar.

AI propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca de mencio
nadas caballerías, y caso de ser habi
das las pongan á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren, si no diesen 
suficientes garantías de su legítima ad
quisición.

Dado en Pozo blanco á cinco de
Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Arcadio Ortega,—P. 3. M., Li- 

j oenoiado Mariano Castro Cruzado,

Sefíae de las cabaUerias robadas
Una yegua entrepelada, torda, de 

ocho años, menos de la marca, con bas
tante levantado en la cruz y la oola 
cortada.

Otra negra, de cuatro á cinco años, 
sobre 1a marca y oda cortada,

Y una potra de trece meses, pelo 
castaño oscuro, sobre la marca y calza
da de una pata.

CORDOBA
Núm. 946

Dou Antonio Alonso Bolaco, Juez de ins
trucción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, al procesado Juan Alegría La
que, natural de Santa Hornera, vecino 
de Alicante, calle Limones, núm. 5, 
soltero, de diez y siete años, hijo de 
Francisco y de Josefa, para que com
parezca ante este Juzgado con el fin 
de cumplir lo acordado en auto dictado 
en la pieza respectiva dimanada del 
samario que contra el mismo se ins
truye por el delito de hurto; aperoi- 
biéndole que de no verificarlo será de- 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad, á mi disposición, 
de dicho procesado.

Dado en Córdoba á seis de Abril da 
mil ochocientos noventa y cobo.—A. 
Alonso Solano.—El actuario, Manuel 
Guillén.

Núm. 946 
Requisitoria.

Por Ia presente ruego y encargo á 
todas las outendades, así civiles octno 
militares, Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial, practiquen acti
vas y eficaces diligencias para la busca 
de un mulo rojo, careto, con menos de 
Ia marca, cerrado, sin hierro, y con 
una mancha cana en la parte superior 
de la culata, y una albardilla de Iteuzo 
bastante usada, poniéndolo todo, si 
fuese habido, á mi disposición, con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su légiti
ma adquisición; pues así lo he acorda
do en causa que instruyo con motivo 
del hurto de dicha caballería, contra 
José Cuesta Heras y Rosario Aguilar 
Arias.

Dada en Córdoba á dos de Abril da 
mil ochocientos noventa y ocho.- A. 
Alonso Solano.,—El secretario. Licen
ciado J Antonio Montero.

LUCENA
Núm. 947

Don Francisco Javier Sanz, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á los hermanos Manuel y 
Emilio Dorado, conocidos por los Bar
queros, naturales de Badolatosa y ve
cinos de Jauja, corno de veinte y ocho 
á treinta años de edad, bajos de esta
tura y visten al estilo de los jornaleros 
de este país, siendo el Manuel moreno 
y el Emilio rubio, sin que consten más 
antecedentes ni su actual paradero.
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para que eu el término de diez días, 
que empezarán á oontarse desde la in- 
aeroión del presente en la Caceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Málege, Sevilla y Córdoba, 
ea presenten en la cárcel de esta ciu
dad para notifioarles el auto de proce 
samiento y prisión provisional qae he 
dictado en la causa qne se le sigua por 
homicidio da Esteban Gómez y Gómez 
y Joan Esteban Gómez é Hidalgo y 
reoibirles deoláraoión inquisitive; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
tes parará el perjuicio que haya logar, 
siendo declarados rebeldes.

Al propio tiempo so ruega y encar
ga à todas las aotoridades, tanto civi
les como militares é individuos da la 
polioia judicial de le nación, practiquen 
diligencias en busca do dichos indtvi- 
dnos, preoadiendo á su prisión y oons 
tita yéndolos en la cárcel dal partido á 
mi disposición, con tal objeto.

Dado en Lucena á cuatro de Abril 
da mil ochocientos noventa y ocho.— 
F. Javier Sanz. — El actuario, Pedro 
Hornero.

5

LA RAMBLA
Núm. 948

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud de Ia presente se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
nación so sirvan disponer se proceda á 
la busoa y captora de Antonio Garrido 
Gómez, barbero, vecino de Montilla, 
en cuya ciudad no ha sido encontrado, 
que en la noche del veinte y cinco de 
Marzo último BUatrojo de la barbería 
de Manuel García Trocoli, de esta ve
cindad, una capa de paño negro, dos 
navajas de afeitar, dos brochas, una 
piedra de afilar dicha clase de navajas, 
dos paños blancos de barba y tres toa
llas, y caso de ser habido tanto dicho 
procesado como referidos objetos, lo 
detengan y ocupen respectivamente y 
remitan á diapoaioión de eate Jozgado. « gg^imímito de 1888, declaro proceden- I 

Dada en la Raoibla á cinco de Abril | ^^ ^j apremio de aegondo grado ó in
de mil ochocientos noventa y ocho,— 
Manuel Polo y Pérez.—P. M. de S. S?, 
Antonio López del Moral.

lieuai sjecEtiva de Wiilií
Número 937

Conlribuciones rústica, urbana, indus- 1 
trial, carruajes de lujo y minas canon, j 

Don Antonio Rivera y Orna, Agente ejecuti- j 
vo para la cobranza de contribue jones por j 
la vla de apremio ea ©ate distrito muni- .t 
cipa!. -
Haga saber: que por el señor Teso- : 

tero de Hacienda de esta provincia ae ; 
ha dictado con fecha 5 de Abril la pro- J 
videncia siguiente:

“No habiendo satitfeoho sus cuotas 
correspondientes al tercer trimestre fiel j
corriente año económico los oontribu— 
jeates por los conceptos 9'^® arriba se 
expresan, en los dos plazos de cobran
za voluntaria señeladce en los anonoios 
y edictos que se pabiiearon en el Bo
letín OfíOIal y cu la localidad respec
tiva, con arreglo á Io preoeptoade en 
el art. 50 de la instrucción de 12 de 
¿layo de 1888, quedan înenrsos en el

recargo del 5 por 100 sobre sos raspeo- í limpio, exento de aemillaa estrañas, 
ti vas caotes, qne marca el art. 11 de la j tierra, piedras, cáriea y tizón, 
inetracoión da proaedimientoe de igual j
techa; en la inteligencia de que sí en el 
término de cinco días, enyo pago se 
hará oountar en el recibo talonario, qo 
aatisfacen los morosos el principal y 
leoargoa referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. 7 para que se 
proceda á dar la pcblioidad reglamen
taria á este providencia y á incoar el 
procedimiento do apremio, entrégoese 
original, con los recibos reíSiOionadoa, 
al Agente ejecutivo de la zona respec
tiva, el cual firmará el recibí en la fac
tura que queda en esta Tesorería.,,

Y en campliíniento de lo que dispo
ne el art. 14 de la última inatruceión 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de qee la providenoia pre* 
inserta tenga la mayor pubUoidad po
sible; eu la inteligencia da qne el pla
zo para pagar coa el recargo da primer 
grado, oomieuza á oontarse desde el 
día de la fecha.

Córdoba à 6 de Abril de 1898.—El 
Agente ejecutivo, Antonio Rivera.

i
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i
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ÁgeiiGia eieentiva Ge HaeieiiGa
DE MONTILLA

Nim. 932
Cédula de notificación

En el expedienta de apremio 

t
1

qoe 89
sigue en esta Agencia de mi cargo con
tra D. Antonio Treapalaoios y oom» 
deudor responsable D. Prauoisoo Gadeo 
Oivioo, para el cobro de laoontribooión 
territorial que adeuda, ha recaído con 
fecha de hoy la siguiente providencia:

“No habiendo hecho efactivo el dé
bito qne le resulta por concepto de rúe- 
tica al deudor responsable al pago de 
la oontribueión expreeada D. Francisco 
Gadeo Cívico, cuyo domicilio se igno
ra, de oonformidad con lo dispuesto an 
el artículo 46 de la instrnooiÓn de pro-

ourse en el recargo del siete por cien
to sobro su cuota,á dicho señor, á quien 
ha de notificarse esta providencia por 
medio del Boletín Oficial de esta pro
vincia; advirtiéndde al propio tiempo 
qee de no verificar el pago de la cuota . 
y reoargea, se procederá a! embargo y 
venta de sus biones con arreglo á di- , 
cha instrucoión.

Lo que en cumplimiento de cuanto 
se ordena en dicha providencia, notifi
co á V. en la forms decretada, á los 
efectos proeadentes.

Montilla primero de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho. -El Agen- : 
te ejecutivo. Lois Portero. '

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

í 
1
i
4

Í

Híim.91S
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Sc convoca por el presente á cou- 
enrao de postores para el día 20 del 
actual, á la una de la tarde, para la ad
quisición de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien ' malización del contrato», y que, en

Las proposioiones deberán hacerae 
por quintales métricos y ea papel del 
sello de la clase 12,'

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo onal so presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los qne 
sasoriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposioio
nes, aunque medio aseaoramiento de 
peritos.

El pago se hará bon un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Abril de 1898. — El 
Administrador, Secretario, Tomás de

■ Rojas.—El Comiaario ¿a Guerra Inter- 
1 ventor, José Boza.—V.“ B.°; El Sub- 
5 intendente militar, Director, Pablo de 
i la Rosa.

Nota. Al verifioar los pagos se Úe-
duoirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del lO por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el artículo 
33 del reglainento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Arrendamiento

J Desde l.'de Eaero próximo de 1899, 
! ee hace del oortijo aombrftdo de la 
i Reina, compuesto de 904 faneg^e de 
j tierra, ea al término de esta capital y 

de la propiedad del Exorno, Sr, Duqne 
- de Mediuaoeli. Para tratar coa el Ad-

ministrador de diobo exoelentlaimo se
ñor en la ciudad de Montilla, donde ae 
facilitarán todos los datos para dicho
arrendaœiento. IB 2

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó partieu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con- * 
tinuaeión el siguiente documento: í

de la Gehemera i«

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3,® que eu los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for- 

vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos ps-l® 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Jtíadrid', y

Considerando, por último, qp® 
cuando los indicados preceptos vie- 
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, s®' 
fragüen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cuni' 
plimiento de su cometido, para el cual' 

i son solemnemente requeridos;
' S. M. el Rey (Q. D, Q.), y en eu 
¡ nombre la Reina Regente del Reino, 
í ha tenido á bien disponer que en jo 
; sucesivo las Corporaciones provincia' 
j les y municipales no procedan al otot* 
í gamiento de la escritura de los coO' 
1 tratos que celebren, sin que en el sc- 
| to de referencia exhiban los renia- 
1 tantes, además del resguardo^ de ha- 
j ber constituido la fianza definitiva c® 
' su caso, teniendo en cuenta para ella 
: lo expresado en ei art. 21 del Re® 
; decreto de 4 de Enero de 1883, 1®® 
í recibos de haber satisfecho los der®” 
¡ chos devengados y suplementos ade* 
i lactados por el Notario ó Notario® 
: autorizantes de la subasta, si estai 

por exceder de 50,000 pesetas, hubi/ 
re sido doble y simultánea; y ademé® 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de ^^^‘'
drid y Boletín Oficial de la p^ 
vincia, Al propio tiempo que cuan®® 

; los contratos se celebren por Adwi 
j nistración, por hallarse compreo‘^^ 

dos en el caso que, como eximente* 
de subasta, marea el párrafo 3-° ®®^ 
art. 36 del Real decreto de 4 de E®® 
1’0 de 1883 ya citado, ó sea en el ^ 
que se hayan celebrado dos subast®^ 
al efecto, sin que eu ellas se pr®®® j. 
taran los licitadores, se exija ig^‘*'^ 
mente al concesionario, antes de oio ^ 
gar la escritura, análogos docume^i'^^ 
que justifiquen el pago de los 
chos de referencia; entendiénd® 
también que sí la Corporación 11®/® ^ 
á cabo por sí propia el servie^’ 
obras que hubiese intentado coQí 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios los ,^^ 
rechos devengados por éstos ai a® 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. fi^^_ 
su conocimiento y efectos consigan 
tes; adviitiéndole que á la may®/ ^^^ 
vedad deberá remitir V. S. ® ,^j^ 
Ministerio un ejemplar del BolE ^^ 
Oficial de esa provincia en fi® jg 
inserte esta Real orden. Dios g®® j^ 
á V, S. muchos anos. Madrid
Agosto de 1891.—Silvela- 
Sr. Gobernador de la provincia d®

Impranta dal DIARIO DE CÓRD®
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